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E LA PROVINGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidorán de conservar los BOLB-
TIMIS coleccionados ordenadamente para su encua-
derniicif.n, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LPIMS, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en In Imprentado la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, cebo pesetas al semestre y auince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose eolo sellos en las sufacnpciones de trimestre, y únicamente 
por la frsectón de prseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que pean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; usimismo cualquier anucciu con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PART££FICIAL 

Frasideneiaiel Consejo de MlnistFOS 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
y Augüsta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 17 de Julio) 

<j íBIKKSÜ 1)8 PSOV1NOIA 

Eo el di» 2 de iigoeto pioxiraoBO 
eubusturó la con i r a t i del servicio de 
cuiiducciÓQ diana de la correspus-
deucis, eo carrueje de c u s t r ú ruedas 
ó eu au tomóv i l , eutru W Estec ióo de 
S^hvpúu y h Oficina de Correos de 
Su idañu , b.ijo el tipo <ir S.bOO pese 
tes Bkuules y decais coudiciuues del 

f)li('gH que se balín de moBifietto eu 
a S í c o t t r i a oe Ofte G' .biorüo. 

HusU el dia 26 del gelual, íi l.ts 
diec s ele horas, podráu presentarse 
pliegos par» optar á la subasta, ea 
la Dirección general del rumo y eo 
los Gubioruce caviles de León y Pa-
lencio. 

León 15 de Julio de 1904. 
El Gobernador, 

l i . de Irazazabal 

MINISTÜKIÜ DE LA GOBEESAOIÓN 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ C l i : Las Diputaciones proviu-
cinles hau venido scetociendo con 
celo digno del mayor elogio. l«s es 
tateias de los dea .e í i t es pobres en 
los respectivos Mauicomio?; pero ha 
surgido siempre I» duda de n ha de 
ser la oriuudtz ó la vecindad del 
alienado menesteroso la que detiir 
oijpe la cargu del erario provincial 
en los catos m u ; frecuentes, tra 
t ándese de poblaciones importantes 
3 con las facilidades que para el ave-
cindamiei.to proporcionan las dispo
siciones municipales vigentes, en 
que el enfermo no sea hijo de la pro 
vincia donde encuentra pera «u oo-
lencia, socorro y cuidados, por !o 
c o m ú n permanentes y costosos. 

Con cri terio vario se han djscur-
nido basta el p r é n s e n t e estas ob l i 
gaciones, sin conseguir el c o m a l y 

expedito cumplimiento de las mis
mas. Considera, por tsnto, el Ministro 
que suscribe, indispeosablu conci
l lar , aprovechando los resultados de 
la experiencia, io que. parece mis-
equitativo y p rác t i co de los siste
mas ensayados hasta ahora, al ivian
do los presupuestos de l»s prov in
cias donde existen fraudes ciudades 
nutridas de población forastera, de 
la carga que repreae;,tau vecinda
des recientes, y dando en cambio 6 
esa misma vecindad la importancia 
social y ecenómicu qoe reviste cuan -
do por el trascurro de los años crea 
derechos y obligaciones rec íprocos 
entre la Admin i s t r ac ióa y sus admi 
Distraaos. 

Inspirado en estas consideracio
nes, el Ministro que fuscnbe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M . el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 12 de Julio de 1904.—SE
Ñ O R : A les K. P. de V. M . , José 
SáncAet Querrá . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1." Las Diputaciones só 

lo es ta rán obligadas á recluir y su
fragar los estancias de alieuudos po
bres en los Mavinomios, cuando se 
justifique previamente y con las de
bidas formalidades, a d e m á s de las 
circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de M-IJO de 1885, que 
el enfermo es natural de la pro-
viucia. 

A r t . 3." No obstante lo preveni
do en el articulo anterior, cuando se 
justifique documentalmente y con 
todas las formalidades precisas al 
ofecto que el alietado lleva diez años 
de vecindad, ganada con arreglo a 
las preceptos de ia ley Municipal v i 
gente, y cou residencia no inte
rrumpida, la D pu t ac ióu donde resi
da será obligada al sostenimiento y 
pago del servicio. 

Arl-. 3.* En el plazo de tres me 
s e s , á contar desde la focha de esta 
disposición, las Diputaciones pro
vinciales se h a r á u cargo de los de
mentes que con arreglo á las dispo
siciones de los a r t í cu los anteriores 
tengan la obl igación de m a n t e n e r ; 
es tén recluidos actualmente ea Ma 
uicomios por otras Diputaciones. 
Transcurrido dicho plazo, podrán las 

Diputaciones qoe sostengan demen 
tes p e r t e n e c i e n t e s - ¿ otras provin
cias mandarlos á las suyas respecti
vas, impetrando p»-a ello el auxil io 
de los Gobernadores civiles. 

A r t . 4." Para traslado de los 
demer te i que hayan de ser recluí 
dos y de los que actualmente lo es
t á n , y qoe con arreglo al articulo 
anterior hayan de pasar á las pro 
vmeias de su naturaleza, los Gcber 
Dadores civiles p res ta rán é las Di 
putacioses los auxilios que é s t a s les 
reclamen, incluso el de la fuerza pú
blica, para seguridad y mejor reali 
zación de servicio tan importante. 

A r t . b.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores dictadas 
por la Adminis t rac ión Central, que 
se opongan á este decreto. 

Dado en Palacio & 12 do Julio de 
1901.—ALFONSO — E l Ministro de 
la Gobernac ióo , JoséSincl i tz Querrá . 

(Gacela del día 13 de Julio) 

P K O G R . I M A 
para las oposiciones á. plazas de Ins

pectores provinciales do Sanidad.(l) 

18. Procedimientos de purifica
ción física de las aguas potables.— 
Exposic ión detenida y estudio de 
los m á s c o m ú u m e u t e empleados.— 
EW-eciüD del m á s conveniente. 

ll>. Procedimientos de punfica-
ció J qu ímica de las aguas pota
bles.—Su división eu grupos.—Ex
posición de los d e m á s importan
tes.—Critica detallada. 

20. Causas de c o c t a m i n a c i ó o de 
las aguas potables destinadas a l 
abastecimiento de las poblacio
n e s . — E u u m e r a c i ó u y e x p o s i c i ó n 
detallada de estas causas. Procedi
mientos que pueden seguirse para 
evidiruciar uo accideute • de esta 
clase. 

21. Medies de protección que 
pueden utilizarse para evitar la 
con taminac ión de las aguas desti
nadas al consumo de las poblado 
oes .—Cuáles son estos medios y efi 
cacia especial de cada uno. 

i i . E d i f i c a c i ó n . — C o n d i c i o n e s 
quedebuu reunir los terrenos desti -
nados á este objeto.—Precauciones 
que es preciso adoptar eu el caso 
de que se trate de terrenos h ú m e d o s 

(1 Víase el BOLETÍN mim. 85, corres-
jiondionte al día 15 del actual. 

con exceso.—Medios de protección 
m á s empledcs. 

23. Condiciones que deben rea -
n i r los matr r íales do cons t rucc ión 
desde el punto de vista h ig i én i co — 
Permeabilidad a l a i re .—Humecta 
c ión .—Res i s t enc ia á las alteracio
nes de origen parasitario.—Exposi 
ción detallada. 

24. Conducciones de fguas su
cias y deyecciones de todas clases 
en los edificios en general — C u á n 
tas canalizaciones de descarga de
ben establecerse.—Su enlace con 
las alcantarillas.—Medios m á s em
pleados y materiales utilizados en 
su c o n s t r u c c i ó n . 

25. Precauciones necesarias pa
ra asegurar la i n c o m u n i c a c i ó n de la 
s tmóf f ra de las alcantarillas con la 
de las habitaciones y con la de la 
via públ ica en general.—Sistemas 
empleados .—Dotac ión de agua po
table en las casas y su d - s t r ibuc ión . 
—Condiciones que debe llenar FU 
canal ización desde el punto de vista 
h ig i én i co . 

26. Dimensiones mín imas que 
debe darse á les patios interiores en 
las casas.—Clase de pavimento que 
deben tei er.—Habitaciones ó de 
partamentos en que puede tolerarle 
que reciban la luz y la v e n t i l a c ó n 
de dichos patios.—Condiciones que 
deben reunir esas habitaciones. 

27 Cubicación mín ima de ias 
habitaciones s e g ú n el uso á que se 
destinen.—Vei t i lación é i lumina
ción natural.—Condiciones genera
les á que deben sujetarse —Siste
mas empleados .—Expos ic ión deta
llada. 

28. Vent i lación ar t i f ic ia l .—Di
ferentes Sistemas conoc idos .—Cuá
les son los más empicados.—Venta-
jos é i oco i venientes. 

29 Calefacción art if icial .—Sis
temas empleados de preferencia.— 
Ventajas e iccot-venieutes de cada 
uno.—Estudio h ' g i én i co .—Es tud io 
económico . 

30. Vent i lación y calef-cción 
combinadas —Su estudio.—Venta
jas é inconvenientes comparando 
este sistema con Is vent i lac ión ó la 
calefacción aisladas.—Procedimien
tos m á s usados .—Expos ic ión y c r i 
t i ca . 

31 . I l uminac ión ar t i f ic ia l ,—Di
versos precedimientos empleados.— 
Ventajas á i nconven i en t e s .—Cuá l 



es el más higiénico V si propio t i e m 
po el me "os petigroco. 

3 ¿ . Viaputlica.—Cuestiones que 
debea coDsidecaree en este t suoto , 
eo particular desdo el punto de vista 
h ig iéo ico .—Orien iac ióu de lai. ca
lles.— De cuábtfie maneras puede 
ser.—Ventajas é iticoovenientes de 
cada una .—Expl i cac ión detallada. 

33. Liireucióu de las calles.— 
Condiciones locales que pueden i n 
fluir en la elecc óu de la mús con
veniente.— I n c l i n a c i ó n . — V e n t a j a s 
e ú c o o v e D i e o t e s de las calles h o r i 
zontales y de las de pendiente m i s ó 
menos marcada. 

31 . Anchura de las calles — 
Datos que deben tenerse presentes 

' para fijar esta condic ión . Propotcíón 
que debe existir entre la anchura de 
las calles y la altura de los edificios 
que las l imitan —Cifras m á s admi
tidas.—CoBveniencia ae que ex>s-

' tan plazas amplias y jardines púbh-
' eos numerosos eo el interior de 1-8 

poblaciones.—Clases de plantado 
ues más ú t i l es desde el punto de 
vista de la salud públ ica . 

3b. Pavimento de la via públ ica . 
—Condiciones generales que debe 
reunir la super t íc ie de é s t a . — S i s t e 
mas diversos da afirmado.—Ezpusi 
c ión .—Vec te ju s é inconvenientes de 
cada uno .—i ;uá l es el preferible.— 
Casos particulares. 

36. Separac ión y alejamiento de 
las poblaciones de los residuos de su 
vida ordinaria.—Necesidad imperio 
sa de esta s e p a r a c i ó n . — C o n s e c u e n 
cias para la b gieoe pública de las 
defioieoci»» de este servicio. 

37. Sistemas de evacuac ión de 
las inmundicias más empleadas en 
las poblaciones.—Ventajas ó incoo-
venieutes de cuda uno .—Cuá l es el 
"preferible. 
* SU. Recolección y alejamiento 
de las basuras procedentes de U s ca 
sas y las callrs —Huras m i s c ó n v e 
Die i tes para hacer la limpieza de la 
v ía públ ica —Sistemas empleado* 
para la recolrccióo y alejamiento de 
estos detritus —Des t rucc ión de los 
mismos — i l ed ioB propuestos— S i r 
expr aicirn y crit ica 

39. Lugares públicos ¿le reunión — 
Cuales pueden considerarse inc lu í 
dos en este grupo —Condiciones 
h i g i é n i c a s g e i eraiesquedebeu reu. 
n i r — V e i i t i l a r i ó n . — C a l e f a c c i ó n . — 
Alumbrado.—R-t'etfS y unnnrios. 

40. Lavadero» públicos — Objeto 
de estos estab eo mieutos.—Uondi 
cien es generales de irstalnc ó.i que 
debeu I etiar — Keglamentac ióo es-
pi cial á la que deben estar sujetos 
drsde punto el ríe v sta h ig é r i co . 

41 . BailDS pibiicot —Necesidad 
de la exisrenciu ae estos estableci-
mie i tos eo toda población bien or
ganizada—Condiciones generales 
de instnloción que deben r e u n i r . — 
P.eci.uciunes y r e g l a m e n t a c i ó n es
pecial á la que debeu estar someti
dos. 

42. B spUales-—Condiciones ge 
o e r í l e s qu - bt beo reunir estos ertu 
blecimieotos.—D furentes especies 
s e g ú n su des t ino .—Dis t ió tos tipos 
aooptarios para la n s ta lación de 
Hospirales.—Ejeoi píos .—Ven tajas ó 
inC' nvenientes de catla uno.—Cir-
cuostancihs que pueden i t f l u i r e o 
la e lección. 

43. Empbzamidoto de los Hos
p i t a l e s . — O r i e n t a c i ó n . — P r o t e c c i ó n 
contra los vientos dominantes en la 
localidad.—Condiciones que debe 
reunir el t e r r e n o . — P r e p a r a c i ó n y 
saneamento de é s t e , en caso pre
ciso. 

4 1 . Distancia que deba ex stir 
entre los diferentes edificios que 
constituyen el Hospital.—Conve
niencia de la c:>muuieacióu ó ¡eco-
mun icac ión entre esos mismos edi 
ficios.—Altara de és tos .—Direcc ión 
que deben tener las calles que resul-
teu entre pabellones, s e g ú n los c l i 
mas y las localidades.—Destino que 
puede darse ú les e«ipacios"de terre
no que resulten libres. 

45. Dotación de agua y evacua
ción general y especial de detri tus 
dií totlas ciases Ast ¡os Hospitales,— 
Sistemxs que pueden emplearse.— 

• Exposición detallada. 
4R. Condiciones que deben reu

nir los materiales de cons t rucc ión de 
todas clases de ios que se util icen 
eu los Hospitales desde el punto do 
vista h ig iénico Exposición deta
llada. 

17. Pisos bajos y f ó t i c o s en los 
Hospitales.—Condiciones de capa
cidad y vent i lac ión que deben reu
nir .— ProteccióG contra la humedad 
del t e r r e n o . — S i s t e m a s emplea
dos — A p l i c a c i o n e s diversas que 
pueden tener estus Iccales. 

48. Salas para enfermos en les 
Hospitales.—Condiciones h ¡ g i é n i -
css que deban reunir—Bevest 'do 
que debe adoptarte para las pare 
nes, techo y sue los .—Expos i c ión 
detallada. % 

49. Capacidad y cubicación de 
las salas para enfermos en los Hos
pitales.—Cifras' m á s admitidas.— 
Circunstancias que pueden aconse 
ja r alguna vár iac ión en estusefras. 
—Vent i lac ióo é i luraiuacióü na tu 
ral — P r o c e d i m i e n t o s más conve
nientes. 

50. Venti lación y calefacción ar 
tificial de las salte para enfermos en 
los Hospitales —Sistemas emplea 
dos .—Expus i c ióu detallada de los 
m á s importantes.—Ventajas é i n 
convenientes de cuda uuo .—Cuál es 
el preferible. 

51 . Alumbrado artificial en las 
salas para eofermos en los Hospita
les.—Condiciones que debe reunir. 

-—Sistemas eruple.a'iioó—Cu&l es el 
preferible.—Casos especiales en los 
quo puede convenir una ¡nz deter 
minada como agente t e r a p é u t i c o . 

52. Dependencias accesorias de 
toda sala de Hospital, s e g ú n él ob
jeto á que se ae s t i uen .—Cuá le s pur 
den ser esas dependencias — Su 
insta lación y cnodiciunes especiales 
que debe n-umr cada u i a . 

53. Material y mobiliario de t o 
dos clases ou u-'o en los H ispidles, 
y espec ulmeute en las salas para 
ei.fjrmos.—Coud.ciooes generales 
q u é dt-ben reunir. — Precauciones 
para su re IOvació.i, limpieza y con
s e r v a c i ó n . 

54. Servicios ge-erales indis 
pensables eu todo Hospital.—Far
m a c i a . — C u u s u i í ü r i o s . —Condicio 
nes en que deben instalarse estos 
departamentos. 

55. Cocinas en los Hospitales.— 
Coudicioce: generales en las que 
dübeu instalarse.-—Material necesa
rio.—Modele s y sistemas más con
venientes —DependetiCiasindispen 
s a b l e s . — C u á l e s son y cómo debeu 
estar acondicionadas. 

56. Lavaderos eu loe Hospita 
les .—Cómo debe estar instalado es 
te departamento.—Materia! necesa
rio.—Necesidad de aparatos espe
ciales para este serv ic io .—Cuáles 
son és tos y modelos m á s emplea
dos.—Su apl icac ión . 

57. Departamento dé desinfec
ción en los Hospitales.—Condicio 

nesque debe reunir .—Material ne
cesario s e g ú n la impiirtaLCia del 
ostablecimiento.—Modelos preferi
bles—Manera de efectuar este ser 
vicio.—Su rt>glameat:ic:ón. 

oK. Medios de aislamiento eo los 
Hospitales.—Manera m á s conve
niente de instalar los departamen
tos de infecciosos.—Condiciones de 
em/dazamieoto dea tro del pe r íme
tro de! Hospital á que perteneuen; 
cons t rucc ión y d is t r ibuc ión que es 
preciso r euuuu .—Orguu izac ióu del 
servicio en estos departamentos. 

59 Hospitales especiales para 
infecciosos.—Ventajas que ofrecen. 
—Condiciones gené ra l e* de empla
zamiento, cons t rucc ión y d ia tnbu-
ción que debea rena i r .—EÜ que for
ma deben llevarse á cabo los servi
cios en estos Hospitales.—Necesi 
dad de su renovación per iódica .— 
Plazo de vida m á x i m o que debe te
ner un Hospital de infecciosos. 

60. Asilot.—Sus diferentes c ía -
sea s e g ú o el objeto á que se desti
nan.—Condiciones generales que 
deben reunir.—Tipos de i c s t a l ac ióo 
más admitidos.—Ventajas é incon 
venientes de cada uno. 

61 . Emplazamiento de les Asi
los .—Orientac ión sagaz las local i 
dades.—Condiciones que debe reu 
nir el terreno para su edif icación.— 
Meaios para sanearlo en caso preciso. 

62. Distancia que debe exist ir 
entre ios distintos pabellones de un 
Asi lo .—Altura de és tos .—Direcc ión 
que deben tener las callea resultan
tes, s e g ú n Us localidades.—Aplica
ción qce puede darse á los espacies 
de terreno libres. 

63. Dotación dn agua y evacua
ción general de Mi mundicias.— Sis
temas que p n e d é i r é m p l e a i s e . — E x -
posición detallada y cr i t iun ' de ios 
mismos. 

64. Condiciones que deben re
unir los materiales dd coLstrucción 
queso utilicen en lus Asi,os desde el 
punto de vista h i g i é o i c o . — E x p o s i 
ción delaliada. 

65. Pisos bajos y .sótanos en los 
Asilos.— Protecc ión ae és tos contra 
la humedad del terreüO.—Siitemas 
empicados—Conaiciones de veuti la-
ción y luz que deben tener esos id
e a l e s .—A p l i c a c i o n e s que pueden 
dárseles exclusivamt-ute. 

66. Diirmitorios en los Asilos - • 
Condiciones h i g í é o i c a s q u e deben re 
unir.—Hsvcsliuo mas c uveniente 
para sus paredes, techo y suelo. 

67. C»pacidad y cubicación de 
¡os dormitorios eu lus Asilos.—Cou-
diciooes A que debeu ajustarse.— 
Ventilación natural.—Medios mas 
empleados. 

68. Venti lación y calefacción ar
t i f icial en los dormitorios de los Asi 
los—Sistemas que pue.ien emplear
se .—Cuál os el p.-efariOlo bajo el 
puutode vista h ig ién ico . 

69. Alumbrado artificial en los 
dormitorios de los Asilos—Necesidad 
de e^te elemento.—Coudiciones que 
debe reun i r .—Sis temas emplea
dos .—Cuál es el preferible bajo el 
punto de vista h ig ién ico . 

70. Servicios accesorios eu los 
A s i l o s . — B a ñ o s , duchas .—La ba
bea.—Condiciones que debe llenar 
la ins ta lac ióu de cada uno de estos 
servicias en relación con el n ú m e r o 
probable de asilados. 

7 1 . Comedores en tos Asilos.— 
Su ins ta lac ión .—Condic iones ge
nerales que deben reunir estos l o 
cales.—Material y menaje necesa
rio.—Elección de los modelos m á s 

convetieutes.—ttetmes. — R e g l a -
m e n t a c ó o do estas depeodeocias. 

72. Talleres e» los Asilos.—Con
diciones h ig ién icas que debeu re
unir los locales en relación con el 
n ú m e m de obreras que pueden reci
b i r . — O r i e n t a c i ó n . — C a p a c i d a d . — 
Cubicac ión .—Eler ren tos que pueden 
hacer variar las c.frss de esta ú l t i 
m a . — V e n t i l í c i ó o é i lumiuuuióu na
turales.—Sistemas empleados. 

73. V e n t i l a c i ó n y calefacción 
artificiales de talleres de los A s i 
los.— S stemas oopleados .—Cuál es 
el preferible.—I'uble misió'j que 
tiene que llenar l . i vent i lac ión en 
estos locales —Necesidad do asegu
rar sn eficacia. 

74. Alumbrado artificial de los 
talleres en los Asilos.—Sistemas 
m á s empleadus.—Condicio: es que 
deben reunir.—Casos especiales se
g ú n la clase de trabajo que se efec
t ú a . — E l e c c i ó n del m á s conve
niente. 

75. Revestido de las paredes, 
suelo y techo de los talleres eu los 
Asilos.—Condiciones generales que 
debe reunir.—VariiCiot.es aepen-
dientes de la cli-se de primera mate 
ría que se maneja.—Precaucknos y 
reglas par» la l impitza do estos Jo-
cales. 

76. Medidas generales de hig ie
ne que deben auuptarse ou los talle
res de los Asilos — E iad de los asi
ladas obreros —Horas de trabajo.— 
DeseaLsos. 

77 Medidas especiales derivadas 
de les diversas industrias que en 
los talleres de los Asilos pueden 
cu l t i va r se .—Prevenc ión cun t í a los 
accidentes del trabajo. 

78. Escuelas en los Asilos.— 
Condiciones h ig ién icas que deben 
reunir —Orien tac ión de lo? loca
l e s .— I l u m i n a c i ó n natural.—Forma 
m i s conveniente de conseguir és ta 
en el inayor grado posible.—Condi
ciones que deben reunir. 

79. Capacidad y cubicac ión de 
Escueles en los Asiles uti relación 
con el i ÚT.ero de alumnos que h i n 
de rec ib i r .—Vent i lac ión natural .— 
Medios más apropiados para conse-
gi i t r la —Reglas para t f e c toa r l» . 

Sfl.o V e n t i l a c i ó n y calefacción 
nr'ifioia'es más couveuiootes eu las 
Esouelus de los A s i l o s — s i teaias 
quo puedan omplearse.—Cual es el 
pref.inbie.—Alumbrudu urt iSciai .— 
Elecció-. del m-is cqnve ¡ e n t i . 
' 8 1 . Revestido p i L f i r i b o - para las 

pirodes, eu«io y tecli i de las E-cue 
las cu lus Asilo».—Regiaü para su 
conservac ión —i la t s ru . l escolar.— 
Condicioi.es que deiie reunir. 

8¿ . D- i r acóu ü j i x .ma du las lec
ciones ou !.¡s Escuelas do los Asi
los—Horas-de descauso y de re
c reo .—Métodos de onseñ 1024 ge
n e r a l . — C u á l es el pief. 'nb e. 

83. I n c i u t a s ¿i Catat-Cvnat — 
Condiciones geoerales que drbon 
reiioir bajo el ponto de vista b ig iéu i -
CO.-"-EIÜ p l aza m i e n t o . — O r i e n t a 
c i ó n . 

81 . Capacidad y d i s t r i buc ió i i n 
terior de las Inclusas y Cus>s Cu
nas—Loca l e s necesarios.—Condi
ciones higiénicab de i t s t a l a c i ó u . — 
Rég imen i n t e r i o r .—Ü i r e c c : ó . facul
t a t iva . 

85. Lactancia en las Inclusas y 
C a s a s - C u n a s . — L a c t a n c i a art if i
c i a l . — Condiciones —Precanciones 
que exige.—Material necesario — 
Su funcionamiento. 

86. Lactancia en las Inclusas y 
Cosas-Cunas .—Elecc ión de nodri
za —Circunstancias que deben reu-

http://VariiCiot.es
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«ir.— Condiciones tojo los coalea eo 
las puedan entregar. niOo».—Vigi
lancia qno oebo tje-cereo sobre ellas. 

87 Medidas de protección que 
deben ejercitarse en favor de los 
o i ¡ios menores do diez a Sos.—A 

-quién corresponde turnar esas me
didas.—Penalidad aplicable i los 
• c o n t r a v e n t o r p s . — ( A r t í c u l o s 418, 
424, 432. 501, 508 y 803 del Código 
penal.)—Lejes de protección i la 
infancia. 

88. Instituios de vacunación.— 
Sus clases.—Condiciones que deben 
reunir.—Personal t écn ico y auxiliar 

• indippensubles. 
89. Preparación de la l a f a va

cuna .—Elecc ión de las terceras.— 
Siembras y cultivos.—Periodo de 
incubxc ióu .—Cuidados que deben 

r-tenerse con los acimalefi luocuiadcs 
durante ese periodo. 

¡Se concluirá) 

COMISIÓN PKOVINU1AL UK LEON 

Examinado el expedieote de re
clamaciones y de elección de Con
cejiles verificada e ld ia 12 de Junio 

" en el primer Distrito del Ayun ta -
" mientu de Sancedo: 

Resultando que durante los ocho 
dias s igu ien te» al escrutinio gene
ral r ec lamó el elector D . Tomás 
OvalleOsorio.coiitro la elección ve
rificada eo el primer Distr i to, suiiei-

' tando su nulidad, tuda vez que la 
sesión celebrada por la Junta muni
cipal del Censo p>ra el nombramien 
to de Ictetventoreg dió principio á 
las dot e, y al presentaren varios ex-
Coscejá les y electores á las doce y 
cuarto en el Ingar correspondiente, 
se les con tes tó pur el Alcalde y Sn-

^Cretario.qne se había cerrado el acta 
poique eran mas de las cuatro; que 
el dia de la elección cerraron el lo 
cal antes de las tres do la tarde, A 
cuya hora stlieroo para la capital 
de la provincia el Alcalde y Secre
tario, sienio esto canea de .que va
rios electores no pudieran emit i r su 
voto; que «o se i-xpusieron al pú 
biieo las listas rie electores ni la de 

-los Concejales eleg-dos, on demos-
trec ó'i de todo lo que, ácompafian 
unainf i rmaciÓ!! tostifical practica
da ante el S w z cmnicipa! y Secre 
tario suplente del Juzgado, en la 

' qu¿ vanos testigos dicen que son 
exactos l'is hachos relacionados: 

Resultando que, s e g ú n of rma el 
Alcalde, se observaron cu la elec
ción todas las fanualidades lególes, 
siendo meiertu lo expuesto por los 
reclamantes, conm lo demuestran 
Ifsactas del nombramiento do l i 
terventores y de In elección, en las 
cuales constau las horas en que se 
empe2aron y-terminaroo las opera
ciones electorales, a c o m p a ñ a n d o 
t amb ién una íi f rmac ión testifical 
practicada ante el Sindico del Ayuu 
tamiento. en lu que se oiegau todos 
los he-hos que sirven de base A la 
protesta: 

Considerando qne no aparecen de 
ninguna manera probados los he 
uh'.sen quessfaoda la rec lamación 
producida por el elector D. Tomás 
Ovalle Ororiu, para que se declare 
nula la elección del primer Distrito 
de Sancedo, lo cual, si fuera á apre
ciarse por informaciones tastifica-
ies, no habr ía elección legal posi
ble, cuando seria cosa fácil encon
trar ocho electores que depusieran 
en contrario; y 

Considerando que las pruebas que 
para estos casos se requieren han 

de constar porducumentos públ icos , 
extenriidts ante Notario, segi'Mi es 
tá prever-ido por la Real orden de 
19 de Febrero de 1903,cayos funcio
narios, cou arreglo i la misma, pue-
der. entrar eo los Colegies y reqne 
r i r la fuerza pública p i r a ello y para 
el ejercicio de sus funciones, y si no 
existen esos documentos públicos 
que contradigan lo expuesto en las 
actas electorales, á ellas debe ate
nerse para su reso luc ió i la Comi
sión provincial , pues si lo en é s t a s 
relacionado nn fuese exacto, medios 
han tenido y tienen para ex ig i r la 
responsabilidad correspondiente á 
los que en las mismas intervinieron, 
est i Comisión, en sesión de 11 del 
corriente, acordó declarar vál idas 
las elecciones verificadas el día 12 
do Juuio ú l t imo en el primer Di s t r i 
to de Saucedo, desestimando la re 
c lamación contra las mismas pro
ducido. 

Y disponiendo el art . 6.° del Real 
decreto de 2i de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BotBTiN OFÍCUL dentro riel plazo 
de quiuto d ía , ruego á V. S. se sir 
va disponer la inserción del mismo 
en el BOLETÍN, & fin de que quede 
cumplimentada d i c h i legal disposi
c ión ,as í como la not'fie-ieión en for
ma á los interesados; adv - r t i én io l e s 
el derecho de alzarse aute el Minis 
terio de la Gobernación en el t é r m i 
no de diez dias, cou ar/eglo al ar
t iculo H 6 de la loy Provincial. 

Dios gusrde & V. S. muchos a ñ o s , 
León 14 de Julio de 19U4 — E l Vice -
presidente, A n d r d Q i r r i d o . — E l Se • 
cretario, Leopoldo Garcin. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta.pro

vincia . 

Visto el expediente de reclama 
cioces en la elección de Concejales 
verificada el dia líí de Junio ú l t imo 
en e l Aynotamiento de Q i i a t ana 
del Castillo: 

Result indo que durante el perio 
do de exposic ión al públ ico del re
sultado de dicha e lección, presenta
ron ias taüc ia p id iesd» la nulidad de 
ella los señores D. T imiis Rodri-
guez .D. Nicssio Pérez . 1). José Gar
cía y otros electores, fundándose : 
1." Eo que publicada por el Gober
nador de la provincia la convoci to-
ria en los BOLETINES del '¿7 y 30 de 
Mayo, el Alcalde, dicen, les ocu l tó 
á doce pueblos para que no tuvieran' 
not 'cia de ella. 2." Q-ie el Alcalde 
publ icó el bando en los dias 6 y 8 de 
Junio en ocas óa en que lus electo
res no pudieran enterarse n i del dia 
riela elección n i de los Concejiles 
que htbian de elegirse en cada Dis
t r i to . 3 ° Que las listas de electores 
estuvieron solamente expuestas ai 
público en los dias 4, 5 y 6 de Ju
n io . 4."Que la Mesa del primer Dis 
t r i to , que presidia el Alcalde, estiba 
ocupad') por és to , por los Interven 
torea y por uu empleado del Ayun
tamiento de Astnrga, qne resolvía 
como si fuese un Icterveutor, y po
nía obs tácu los á los electores pitra 
emi t i r sus votos; y 5 * Qae en la 
Mesa del segundo Distrito estaba 
sentado el Secretario del A y u n t a 
miento de Luyego y daba ó rdenes 
como si fuera el Presidente, y que & 
las tres y media de la tarde ce r ró la 
vo tac ión , expulsando del local á va 
rios electores sis permitirles votar , 
por lo que protestan la e lecc ión , 
protestando a d e m á s contra la capa
cidad de los Concejales proclamados 
D. Leandro Bardón Suá rez , D. Ale

jandro Prieto Serrano y D. Celedo
nio Garc ía Aguado, por no figurar 
en las listas como ntegibies, con la 
circuntancin, a d e m á s , que el señor 
Bardon es en la actualidad Maestro 
de ins tn icc ió . i primaria do los pue
blos de S i n Feliz y Esouredo: 

Resultando que dada vista de es -
ta rec lamación á los iuteresudo», 
presentaron és tos escrito manifes
tando ser inexacto c u m t o se expone 
en la protesta preseotada contra la 
e lección, toda vez que los BOLETI
NES estuvieron expuestos al público 
eu los sitios de costumbre, y los 
bandos se publicaron oportunamnn-
te, teniendo de ellos not eia el ve
cindario, demostrando este hecho el 
n ú m e r o de electores que tomaron 
parte en la e lección; que en cnanto 
á la p r e l a c i a en el local de dos per
sonas e x t r a ñ a s á las Mesas de los 
dos Distritos, niegan la certeza d u 
rante la e lección, añad iendo que si 
entraron en el local después de ella, 
fué para a\udar como auxiliares 
temporeros de la Secretaria, á los 
Interventores en los t rab»jos subsi
guientes al eserntinio; que la elec
c ión se h zo con estricto su jec ión á 
las disposiciones de la Loy, sin que 
se hayan producido reclamaciones 
n i protestas durante ella n i en el es
c ru t in io general, cen i f i cáudosa en 
el expediente que la couvoca'oria, 
lista de electores y locales dando 
verificarse la elección, se publica 
ron oportunamei tc: 

Considerando que no se han jus 
tificado como debiera ninguna de 
las protestas presentadas contra la 
elección ú l t i m a m e n t e verificada on 
el Ayuntamiento de (quintana del 
Castillo, pues no es suficiente para 
estimarlas el que se aleguen sola-
raeate, sino que se reqniere demos
t rac ión de los hechos en que se f ID 
den, siendo visto que sn el presente 
caso nada han gestionado en este 
sentido los exponentes, antes al 
Contrario, apun-co por certif icación 
unida al expediente, que U convoca
toria, listas de electores y designa
ción de locales, estuvo expuesta al 
públ ico oportuuBtnetite: 

Coosi-lerando que aunque estu 
viesen justificados los hechos que se 
denuncian t o esta e l e c c ó o carece 
r ían y carecen de importancia la 
mayor parte dé ellos, y no dar ían 
lugar á la i ululad d i la reclamada, 
merced á qae la Ley no imponn al 
A leal le la obl igación de pub.icxr 
bandus para eieccio •ta ui correr por 
los pueblns los i ú t e r o s que re
cibe de! B LET N OFICIAL, que debe 
conserv i r uno en I» Secretaria del 
Ayuotamieutr, , y remi t i r l¡ s otros á 
los pedáneos , sino que le b^sta c u m 
plir previ-mente con lo dispuesto 
en los a r t ículos? .0 y 26 del Real de
creto de Adaptac ión , y esto se ha 
ejfcutadn exponiendo al (¡úbltco las 
listas definitivas y anunciando los 
locales LM que h i y a n de const i tuir 
se las secciones electorales; y 

Considerando q ie por mas que no 
figuren en las liscus con la cundí 
ción de eiegibindnd los - electores 
D. Leiudro B i r d ó a , D. Alej iadro 
Prieto y D . Celedonio Garc ía , y sea 
el primero a d e m á s Maestro de ins 
t rucc ióu primaria de los pueblos de 
S i n fcliz y E-icuredo, dentro del 
mismo Municipio, no por eso pue
den ser protestados con fundamen
to legal, pues para ser elegible on 
elector bás ta le sólo l levar cuatro 
años de residencia en el t é r m i n o 
muoicipa! y estar sujeto al impues 
t<> de cédulas personales fusta de la 

clase 11 .* inclusive, conforme á lá 
Real orden de 2 de Octubre da 1903, 
y por otra parte, el Maestro podrá 
ser incompatible en el cargo de Con -
cejal, pero tieoe el dereclio á optar 
por u r o ú o t r o cargo dentro de los 
plazos prevenidos, esta Comis ión, 
en sesión de 11 del actual , acordó 
declarar vál idas las elecciones ú l t i 
mamente verificadas en los dos Dis
tritos del t é r m i n o municipal de 
Quintana del Castillo, desestimando 
la rec lamación contra las mismas 
producida, asi como contra la capa
cidad de ios electos. 

Y disponiendo el ar t . 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V . S. se sirva 
disponer la inserc ión del mismo ca 
ci BOLETÍN, a fio de que quede c u m 
plimentada dicha legal d isposic ión, 
así como ta notificación en forma k 
los interesados; adv i r t i éndo les el 
derecho de alzarse ante el Ministe
rio de la Gobernación en el t é rmino 
de diez dias, con arreglo al ar t iculo 
146 de la ley Provincial . 

Dios guarde á V . S. murhos a ñ o s . 
León 14 Je Julio da .1904 — El Vice-
piesidente. A n t rés G a r r i i o . — E l Se
cretario, Levpolio Garda. 
Sr. Gobernador c i v i l de es t j pro

v inc ia . 

DON miOUE CUimAPIEDRA t CRKSPO, 
INOBNISEO JEFE DEL DISIHITU MI-
NESO DE ESTA PROVINCIA. 

H i g o saber: Que per D. Antonio 
Rodr íguez González , vecino de La 
Pola de Oordón. se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l de esta provincia, 
ea el día 5 del mes de Julio; á las 
nueve y media, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hierr.. llamada Luna , sita 
en t é rmino de Trascovilias, de! pue
blo de Valle, Ayuntamiento de Vc-
gacorvem, y linda al S con terreno 
c o m ú , E. coo arroyo de Trascovi-
llas, N . con arroyo de los rius, y O. 
con terreno c o m ú u . Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias nn la f i r m a siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
cuov» Trascovdlas, sita en la peña 
del mismo nombre, y des le él se me-
dirac 100 metros ni N . . colocindo 
lo I . " estaca; á 1.000 metros de é s t a 
al O. se co locará la 2 . ' , á 200 me
tros de és ta al S se colocara la 3. ' , 
á 1.000 mei ras de és ta al E se co
locará lo 4 . ' , y con 100 metros de 
és ta al N so vo lverá al punto de 
partida, quedando cerrado ei perí
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido par la ley, se ha 
admitido dicha íOlici tud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

L i que se anuncia por m e i i o del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d í a s , cootados desde 
su f 'Ch •, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones les que 
so consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de miner ía v igen te . 

E l expediente tiene el n ú m . 3.369 
Leóo 12 de Jul io-de 1904.—E. 

Cantalapiedr». 
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JEFATURA DE MINAS 

« 1 
E s 

KD observancia de lo dispuesto ea el art. 3.° del Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1900, á c o n t i o u t e i ó n se inseita el resumen de las cuentas 
correspoudientes ul 5 por 100 do los depósi tos de minas constituidos eo Te
sorería dorante el sexuado semestre de IH04, s e g ú n justificantes que obraa 
en las cuentas aprobadas por el Gobernador c i v i l : 

Pesetea 

Saber.—logresado durante el segundo semestre 397,60 

S u m a ü B a b t r 397,60. 

Debe.—Saldo del trimestre anterior 394,90 

Suma el Debe. 391,90' 

Saldo á favor del Baker 

León 12 de Julio ilo 1904.—Ul Ingeniero Jefe. E . Cantalapiedra. 

2,70 

ATONTAMIENTOS 

A Icaliia consti íucioml de 
Hospital de Orvigo 

Se hallan terminadr.s y expuestas 
al público por té rmino de quince 
d ías , eu la Secretaria del Ayunta
miento, las cuentas municipales co 
rrespondientes h loa t í o s 1901, ¡902 
j 1903, pura que puedan ser exami 
nadas por los interesudos y oir las 
reclamaciones que és tos formnlen 
respecto á las mismas; pues pasado 
dicha plazo no serán uteodidas las 
que se presenten. . 

Hospital deOrvigo 10 de Julio de 
1904.—El Alcalde, Jacinto Calzado. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bercianos 

Confeccionadas las cuentas muui 
cipales de este Ayuntamiento, co 
rrespondientes á los de 1902y 1903, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria del mismo por el t é rmino 
de quince d ías , para que durante los 
cnales puedan hacerlas reclamacio
nes que consideren justas los que se 
hallen agraviados por las mismas; 
pues pasudo; los cuales' la Junta 
municipal las pres tará su aprobación 
definitiva, y se remi t i rán al Sr. Go 
bernudor c i v i l de la provincia paia 
su aprobsc ióc dnfinitivú, si la mere
ciesen. 

Sno Pedro Bercianos 10 de Julio 
de 1904.—Laureano Fernández . 

Alcaldía comlitucional de 
Yittamandos 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas du c-.u 
dales y de u d m i o i s t r a o ó o , coires-
pondienteal ejercicio de 1903, ron 
didas por el Depositai io y Alcaide, 
respectivamente, quedan expuestas 
al público por t é r m i n o de quince 
dies, para que los vecinos puedan 
txautinutlas y formular cuantas re
clamaciones estimen pertinentes. 

Villamaudos á 11 de Julio de 
1904.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldw coHititucional de 
Luycgo 

Se hallan coi.feccionndas y ex . 
puestas al públ ica bu la Secretaria 
de este. Ayuntamiento por t é rmino 
de quince dias, las cuentas munic i 
pales del mismo, y aflo ú l t imo de 
1903. Durante cuyo plazo pueden 
examinarlas y formular reclamanio-
nes cuantos se creyeren cun dere 
cho 

Lnyego 10 de Julio de 1904.—El 
Alcalde, Gabriel Prieto. 

Alcaldía c m t t i t w i o n a í de 
Putnte de Domingo t ló rez 

Fijadas definitivamente por este 
A y u ü t a m i e . tu las cuentas munic i 
pales correspondientes al ú l t imo 
ejercicio do 1903, se hallan expues
tas «I al púolico en I» Secreturi* del 
mismo por té rmino de quince dias. 
Durante ios cuales puoden ser exa-. 
minadas por cuantos lo crean con
veniente y producir las reclamacio
nes que fsLiiTien pertinentes; pues 
pasaaos que soau, pasarán á l a J u n 
ta municij 'ül para su revisión y cen
sura, , 

PueMede üom. i go Flórez 10 de 
Julio de 1904.—Ei primer Teniente 
Alcalde, Casto S. González 

A IcaMia constitucional de 
Caiailas Muras 

Confeccionadas las cuentas moni*, 
cipulos do eéte AyULtsroiento y año 
1903, quedan expuestas al públ ico, 
por ié rmioo de quioce dias en la Se
cretaria del mismo, á fin de que 
puedan e x a m i o a r l E S y aducir cuan
tas redamaciones crean convenirles 
en el t é rmino feñ ' i lack; pasado que 
sea no serán atendidas. 

Cabiifias-tiaras á 10 de Julio de 
1904. — E l Alcald», Agust ia G u t i é 
rrez. 

JDZGADOS 

E l l l c l o 
Don José Avila y Aparicio, Juez de 

priuieru instancia de Biafio y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

eo aiitfis preparatorios de e jecución , 
promovidos por el Procurador don 
Age pito García Dirz en nombre de 
D. Vicento Arenas, vecino de Ba-
rruelo, contra D. Atío.fo y D. Alfre
do San Pedro, vecinos: el primero, 
que lo fué de tSabero, hoy de ignora
do paradero,}1 el s e g u í rio.deOrtue-
lia, sebre pago de pesetas, he acor
dado 6 v i r tuu de escrito presentado 
por dicho Procurador Sr. García , 
señ citado de comparecencia para 
ante este. Juzgado, por m»dio del 
presente, el D AdolfoSat Pedro, con 
el fiu-ce practicar una diligencia; 
previniétidole que deba verificarlo 
dentro del t é rmino de quince dias; 
apercibido, que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio á que hubiere l u 
gar en derecho. 

D.do en KiaSo á doce de Julio de 
m i l novecientos c u a t r o . — J o s é A v i 
la .—!' . 51. de S. S.*, Toribio Alonso. 

LEÓN: 1904 
Imp. de la Diputación provincial 


